
ANEXO

l.

,.

111

En todo ca'so, con anterioridad a la realización del ejercicio de la fase
de oposición y mediante Resolución de la Dirección General de
Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones, se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado» el número definitivo' de plazas que se
ofertan a concurso-oposición libre.

La publicación de la indicada Resolución no supondrá la apertura de
un nuevo plazo de presentación de solicitudes.

2. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases. por las
previsiones contenidas en el Real Decreto 1453(1989, de 1 de diciembre
y, con carácter supletorio, por el Re~amento General de Ingreso del
Personal al servicio de la AdministraCIón del Estado; aprobado por Real
Decreto 2223(1984, de 19 de diciembre.

3. Una vez incorporados a las plazas, a los aspirantes aprobados les
será de aplicación el correspondiente Estatuto de Personal de la
Seguridad Social. con derecho al percibo de las retribuciones básicas y
complementarias, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada
ejercicio, previstas en el Real Decreto-Ley 3/1987, de 1I de septiembre,
y en los Acuerdos dirigidos a su aplicación.

4. La totalidad de las plazas de Médicos de Medicina General y de
Médicos Pediatras-Puericultores convocadas están dotadas de comple
mento específico, por lo que su desempeño resulta incompatible con
cualquiér otra actividad, pública o privada, en los términos previstos en
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y demás normas aplicables.

Se$unda. Procedimiento de selección.-l. El procedimiento de
selecclón constará de dos fases: Concurso y oposición.

2. La fase de concurso consistirá en la valoración de los méritos de
los aspirantes, conforme a' los baremos aprobados al efecto por la Orden
del Ministerio de Sanidad y Consumo de 30 de julio de 1990 ({{Boletín
Oficial del Estado» de 30 de agosto).

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio y en ella sólo
podrán ser valorados los méritos que ostenten los' interesados el día de
la publicación en el <<Boletin Oficial del Estado)) de la presente
convocatoria, siempre que sean alegados y acreditados en el tiempo y
forma previstos en la base séptima, l. A estos efectos se tendrá en
cuanta como mérito valorable el cumplimiento del periodo completo de
formación del programa MIR, para aquellos aspirantes que hubieran
completado tal período el31 de diciembre de :1990.

La puntuación obtenida en la fase de concurso no pod.nl aplicarse
para alcanzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

3. La fase de oposición consistirá en la realización de un ejercicio
cuyo contenido estará de acuerdo con el nivel de titulación exigido para
cada caso y con las funciones y naturaleza de las plazas objeto de
selección. El ejercicio de la fase de oposición se celebrará en [as
localidades indicadas en el anexo I a esta convocatoria.

3.1 El ejercicio de la fase de oposición consistirá en la contestación
de un cuestionario de preguntas con respuestas alternativas, en el tiempo
máximo de ciento cincuenta minutos para plazas de Médicos de
Medicina General y de Médicos Pediatras-Puericultores, de noventa
minutos para plazas de ATS/DUE, de Matronas y de Fisioterapeutas y
de sesenta minutos para plazas de Auxiliar de Enfermeria.

3.2 El ejercicio de la fase de oposición se valorará con la siguiente
puntuación:

De cero a 30 puntos para plazas de Médicos de Medicina General.
De cero a 25 puntos para plazas de Médicos Pediatras-Puericultores.
De cero a 20 puntos para plazas de ATS(DUE, de Matronas y de

Fisioterapeutas. .
De cero a 15 puntos para plazas de Auxiliar de Enfermeria.

3.3 La fase de oposición tendrá carácter eliminatorio. Serán elimi
nados los aspirantes que no alcancen la siguiente puntuación mínima:

Quince puntos para plazas de Medicina General.
Doce puntos y medio para plazas de Médicos Pediatras-Puericul

tores.
Diez puntos para plazas de AT5(DUE, de Matronas y de Fisiotera

peutas.
Siete puntos y medio ,para plazas de Auxiliar de Enfermería.
Tercera. Requisitos de los candidatos.-1. Para ser admitidos a la

realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española.
b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad.
c) Encontrarse en posesión de las siguientes titulaciones:
Para plazas de Médico de Medicina General: Título de Licenciado o

Doctor en Medicina y Cirugía. , .
Para plazas de Médicos Pediatras-Puericultores: Título de Licenciado

o Doctor en Medicina y Cirugía y título de Espe'cialista en Pediatria.
Para plazas de ATS(DUE: Título de. Diplomado Universitario en

Enfermería, ATS, Practicante, Enfermera o Matrona.
Para plazas de Matrona: Título de ATS(DUE, Diplomado en

Asistencia Obstétrica (Matrona).
Para plazas de Fisioterapeuta: Título de ATS(DUE-Especialista en

Fisioterapia o Diplomado Universitario en Fisioterapia.
Para plazas de Auxiliar de Enfermería: Titulo de Formación Profe·

sional de Primer Grado, en su rama sanitaria.
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Causa de exclusión: Solicitud fuera de plazo.

Ara Hernández, Candido de
Cuadrado Rodríguez, Santiago Manuel
Esteve Bonet, José Ramón
Esteve Díaz-Madronero, Fco. José
GuiUamón Candel, Adelina
Montero de Aragón, Fernando .
Montero de Aragón, Jesús .. _

77 RESOLUCION de 21 de diciembre de 1990. dela Subsecre·
taría. por la que se convoca concurso-oposición libre para el
acceso a plazas de personal sanitario en Equipos de
Atención Primaria.

Vacantes diversas plazas de personal sanitario dependiente del
Instituto Nacional de la Salud, en Equipos de Atención Primaria, esta
Subsecretaría, conforme a las previsiones del Real Decreto 1453(1989,
de 1 de diciembre, acuerda proceder a su provisión mediante concurso
oposición libre, con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria
Primera. Normas generales.-1. Se convocan pruebas selectivas

por el procedimiento de concurso-oposición libre, para cubrir plazas de
personal sanitario en Equipos de Atención Primaria, dependiente del
Instituto Nacional de la Salud, en las categorías de Medicina General,
Pediatria-Puericultura, ATS(DUE, Matronas, Fisioterapeutas y Auxilia
res de Enfermeria.

El número definitivo de plazas que se ofertan en concurso-oposición
libre vendrá determinado por el resultado del concurso de traslado
convocado por Resolución de 28 de noviembre de 1990 ({<Boletín Oficial
del Estado» de 10 de diciembre).

Apellidos y nombre

De Abad Pascual, Pilar ...
A Belda Arregui, María Pilar .
De Belmonte Castell, Monserrat
A Cagigas del Río, Maria Eugenia
De Calero López, Teresa
A CoIl Navarro, Francisca
De Collado Femández, J. Víctor ..
A Gama García, José M.
De García García, M. Angeles
A Guadaljara López, Arta
De Guadamillas López~Rey, Casimiro .
A Jara Sánchez, Raúl ...
De Jiménez Castano, Francisco L.
A López Re~l, J. Gonzalo ..
De López Rivera, José
A Ortünez Rubio, Nuria
De Pablas Vega, Julián .
A Rubio Munoz, Inmaculada-..
De Rubio Ruiz, Javier
A Serrano Vázquez, Félix
De Sierra Delage, Eduardo
A Zurdo Gómez, Juan Carlos.
Aula de incidencias

Relación de aspirantes excluidos de las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Controladores Laborales

Apellidos y nombre

CONVOCATORIA DE INGRESO AL CUERPO
DE CONTROLADORES LABORALES

Distribución por aulas de los opositores admitidos

Facultad de Geografia e Historia. Universidad Complutense de Madrid
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d) No padecer enfermedad ni estar afectado por liinitación fisica o
psíquica que sea incompatible con el·desempeño de las correspondientes
funciones. .

e) No hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públi..
cas ni haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio
de cualquiera de las Administraciones Públicas.

2. Los requisitos establecidos en el número 1 anterior _deberán
poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de
solicitudes y mantenerse hasta la toma _de posesión.

Cuana. Solicitudes y derechos de examen.-l. _Las solicitudes para
tomar parte en las pruebas selectivas se formali.zará.D necesariamente en
el modelo aprobado por Resolución de la Secretaría de Estado Para las
Administraciones Públicas de 9 de diciembre de 1986, que será
facilitado gratuitamente en los Servicios Centrales del Ministerio de
Sanidad y-Consumo, en los Servicios Centrales y Periféricos del Instituto
Nacional de la Salud y en las Delegaciones del Gobierno y Gobiernos
Civiles.

2. Los aspirantes deberán reflejar en su solicitud,. aderitás de los
datos personales y titulos académicos que poseen, los siguientes extre
mos:

Casilla l. «Cuerpo o escala»: Se indicará «Personal Sanitario EAP».
Casilla 2. «Especialidad, área o asignatura»: Se indicará «Medicina

General», «Pediatría-PuericulturB», «ATS/DU&, «Matrona»~ «Fisiote
rapeuta» o «Auxiliar de Enfenneria». según el tipo de plaza a la que se
aspira. '

Casilla 4. d70vincia de exame~: Se indicará el código de la
localidad en la que se desea efectuar el ejercicio de la fase de oposición
de entre las señaladas en el anexo I de esta convocatoria.

Los aspirantes minusválidos deberán indicar en las casillas 6 y 7 de
la solicitud la minusvaUa que padecen, así como las adaptaciones que
solicitan en la realización de 18s pruebas selectivas.

La solicitud. se dirigirá al ilustrísimo señor Director general de
Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones del Ministerio de
Sanidad y Consumo.

3. Una vez cumplimentada la, solicitud, deberá presentarse en
cualquier oficina de 13' Caja Postal de Ahorros, a fin de efectuar el
ingreso de los derechos de examen siguientes:

Tres mil pesetas 'pára aspirantes a plaza de Médicos de Medicina
General, en la cuenta corriente número 12.989.765, «Pruebas selectivas
de Médicos Generales EAP». /'

Tres mil pesetas para aspirantes a plazas de Médicos Pediatras
Puericultores, en la cuenta corriente número 12.989.846, «Pruebas
selectivas de Médicos Pediatras-Puericultores EAP».

Dos mil pesetas para aspirantes a plazas de ATS/DUE, Matronas y
Fisioterapeutas, en la 'cuenta corriente número 12.989.803, «Pruebas
selectivas de ATS/DUE, Matronas y Fisioterapeutas de EAP».

Mil doscientas pesetas para aspirantes a plazas de Auxiliar de
Enfermería, en la cuenta corriente número 12.989.943. «Pruebas,elécti
vas de Auxiliares de Enfermería ~.

En· co.ncepto de tÍarnitación de órdenes de pa80, los aspirantes
deberán abonar la cantida4 de 200 pesetas a la Cl\ja Postal de Ahorros.

, Una vez abonados los derochos de eumen, las oficinas de la Cl\ja
Postal conservarán los ejemplares 2 y 3 de la solicitud y devolverán al
interesado. debidamente sellados. los ejemplares 1 y 4. En nin¡ún caso
el pago en la Caja Postal de Ahorros supondrá sustitución del tráinite de

-presen~ción, eJ? ti~po y forma, de la solici,tOO confonne a lo previsto
en el numero SI¡U1ente. - .

4. El ejemplar número I de la solicitud (<<!;jemplar para el
Ministerio gestor») deberá ser remitido .8. la Dirección General· de
Recursos Humanos, Suministros e Insta1acion~ Ministerio de Sanidad
y Consumo, 28071 Madrid, en el. plazo de veinte dlasnaturales a contar
desde el siguiente al de 1& publicacIón de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado». En dicho ejemplar deberá fiaurar el sello de la Caja
Postal de AholTOS acreditativo de haber satis1echo los derechos de
examen, cuya falta determinará la exclusión del aspirante.

La remisión de la solicitud podrá efectuarse mediante su- entrep en
el Registro General del Ministerio de Sanidad y Consumo (pueo del
Prado, 18 y 20, Madrid), en el Instituto Nacional de la Salud (ealle
Alcalá, 56, Madrid), en los de las Direcciones Provinciales de dicho
DeDartamento y del INSALUD o en la forma prevista en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo. _

Las solicitudes' que se remitan por correo cenificado· deberán
presentarse en sobre abieno a fin,de que sean selladas por el funcionario
de la Oficina de.Correos.

Quinta. Admisión de aspirantes.-l. Tenninado el· plazo de pre
sentación de solietudes, el Director general de Recursos Humanos

I Suministros e Instalaciones Ip'robará las relaciones de aspirantes admiti:
dos y excluidos a la realizacIón de las pruebas. Serán publicados en el
«Boletln Oficial del Estado» el texto de la Resolucion y la relación
completa de aspirantes excluidos con ex~i6n de las causas de la
exclusión. La relación de aspirantes admltidos.se hará pública en los
tablones de· anuncios del MInisterio de Sanidad y Consumo,.y de los
Servicios Centrales y Periféricos de! InstitJ,1to Nacional de la Salud.

2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días a . i
contar desde el siguiente al de la .publicación en el «Boletín Oficial del :
Estado» de la relación a que se refiere el número'anterior, para subsanar .'
los defectos apreciados. ~

3. Contra la resolución que eleve a definitiva la lista de aspirantes .
admitidos y. excluidos ~rá interponerse recurso de reposición en el
plazo de un mes, a partir del día Siguiente al de su publicación, ante la
Subsecretaria de Sanidad Y Consumo.

De no presentarse recurso -de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuera
definitivamente excluido de la realización de las pruebas selectivas.

Sexta. Tribunal~.-l. La Dirección General de Recursos Huma
nos, Suministros e Instalaciones, mediante Resolución que se publicará ;
en el «Boletín Oficial del Estado», nombrará los Tribunales Centrales l

que, para cada titulación y modalidad., se en~n de determinar
corre¡ir y. valorar el ejercicio de la fase de· opoSición, sqún prevé· el
artículo lO, dos, del Real Decreto 1453/1989, de 1 de diciembre, Tales
Tribunales tendrán la composición establecida en el artículo 10. uno, del
-Real Decreto antes citado. ..

Corresponderá a dicho Tribunales:
a) La aprobación de criterios y normas relativos a posibílitar la

realización Simultánea del ejercicio de la fase de oposición,· así como la "
determinación de la fecha de su celebración. .
. b) La determinación del contenido del' ejercicio de la fase de
oposición, así como su corrección y calificación.

c) La adopción de las medidas oportunas en orden al correcto
desarrollo de las pruebas selectivas.

'. 2. Las Direcciones Provinciales del INSALUD de las provincias ;;
que figuran en el anexo I de esta convocatoria procederán a designar en
el plazo máximo de un mes. a contar desde la publicación- de esta ~

convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». los Tribunales que,en ~
el ámbito' tenitorial de la Comunidad Autónoma, se'encargarán de la ...
valoración de la fase de concurso, ~ún prevé el artículo 10, uno, del'
Real Decreto 1453/1989, de 1 de diCIembre. . ,

Tales Tribunales, cuya. composición se notificará a la Dirección 1"
General de Recursos Humanos, Suministros e. Instalaciones y se hará i'
pública en el tablón de anuncios de la Dirección Provincial correspon
diente. desarrollarán las siguientes funciones:

a) La valoración y calificación de los méritos alegados por los
aspirantes en la fase de concurso. Tal valoración '1 .calificación se ;~
efectuará respecto a los aspirantes que hayan soliCitado efectuar el.,
ejercicio de la fase de oposición en la localidad en la que el Tribunal está ~.
constituido.

b) La organización, -vigilancia Y.control de la realización por los
aspirantes del ejercicio de la fase de óposiciónque se celebre en la ,•.
localidad en que el Tribunal esté constituido, dentro de Jos criterios y ":~
normas Q\le, en' relación con tOdo ello, apruebe el correspondiente -:
Tribuna~ Central. . . ;.

3. Todos los componentes de los Tribunales, tanto titulares como ~1
suplentes. aludidos en los puntos 1 y 2 de esta base, deberán estar en "...
posesión de titulación de igual o superior nivel académico que la exigida ,~
a los aspirantes que para cada es~idad y categoría se seleccionan.

4. Los Tribunales a que se refieren los números anteriores tendrán j',
las si¡ujentes CBteaorfas, de las previstas en el artículo 33.2 del Real ~
Decreto 236/1988, de 4 de marzo:

Tribunales para plazas de Médicos de Medicina General y de "o
Médicos Pediatras-Puericultores: Primera categoría.

Tribunales para plazas de ATS/DUE, de Matronas y de Fisioterapeu-
tas: Segunda C8tegorla. ' ;,'

Tri&unales para plazas de Auxiliares de Enfermeria: Cuarta categoria~ (

5fi'cándoLos
I
miemlabros dedadlos Triblunales debberán absdotenerse de interveDlT

u
', .~:.'

nob o a auton .que os noro ró. cuan concurran en e os
circunstancias de las previstas CJl el artículo 20 de la Ley de Procedí- .":
miento Administrativo, o cuando hubieran realizado tareas de prepara- ~
ción de aspirantes a pruebas selectivas de cualquier AdmiDlstración ~,
Pública. en los cinco años anteriores a la publicación de esta convo- ..)
wo~ ~

Los aspirantes podrán recusar a los miembros de los Tribunales .~.
cuando conCUrran las· circunstancias p~vistas en el párrafo anterior. ~~

6. La Dirección General de Recursos Humanos, Suministros e .,~
Insta1acioneso la Dirección Provincial del INSALUD que corresponda :,.?
procederán a la desi¡nación de los nuevos miembros de los Tribunales :~
en sustitución de aquellos que hubieran perdido su condición por alguna ~i
de las causas previstas en el número anterior.

7. A efectos de notificaciones; aportación de méritos "1 dimás ;:
incidencias los Tribunales Centrales tendrán su sede en el MinIsterio de '.,
Sanidad y Cónsumo, paseo del Prado, 18·20, Madrid, sexta planta, y los !)
Tribunales Periféricos, en La Dirección Provincial del INSALUD Que $
hubiera procedido a su desipación. . ~~

8q)tima. Desa"o//o de las pruebas seltctivas.-I. Fase de con- i(
"Curso: ;~

. 1.1 En el plazo de diez dias naturales, ,a contar desde el ~iente
al de la realización del ejerciqo de la fase de oposición, los aspirantes ~;

t,~
;-
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número de plazas convocadas. Perderán los derechos derivados de su
participación en las pruebas selectivas los aspirantes que, por la
puntuación total alcanzada, no tengan cabida en el número de vacantes
antes citado. -

Octava. Petición de p/azas.-l. Una 'vez publicadas las relaciones
de aspirantes que han superado las pruebas selectivas, la Dirección
General de Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones, mediante
Resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», aprobará:

a) La relación de plazas concretas que se ofrecen a los aspirantes.
b) El procedimiento de solicitud de plaza.

2. En el caso de que algún aspirante no solicitara plaza será
destinado a una de las que resten vacantes una vez adjudicadas al resto
de los aprobados.

3. La adjudicación de plaza se efectuará por riguroso orden de
puntuación final, resolviéndose los empates en la forma prevista en la
base séptima. 5.

Novena. Lista de aprobados y presentación de documen
lOS.-1. Finalizadas las pruebas selectivas, la Dirección General de
Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» la relación de aspirantes aprobados, con indicación
expresa de las plazas adjudicadas.

2. Los aspirantes aprobados, en el plazo de quince días hábiles, a
contar desde el siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de la relación a que se refiere el númeró anterior, deberán
remitir a la Dirección General de Recursos Humanos. Suministros e
Instalaciones la siguiente doumentación;

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada (jel título exi~ido para participar en las

pruebas y alegado por los interesados en .la Instancia.
e) Declaración jurada o promesa de no encontrarse inhabilitado

para el desempeño de funciones públicas, así como de no haber sido
separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psiquico que impida el desarrollo de las correspondientes
funciones.

- e) Los aspirantes seleccionados que hubieran hecho valer su
condición de personas con minusvalía deberán presentar certificación de
los Or~anos competentes de la Administración Pública que acredite tal
condiCión, así como de la compatibilidad con el desempeño de las tareas
y funciones correspondientes.

3. Quienes ya tuvieran la condición de personal estatutario estarán
exentos de justificar documentalmente las condicioneS y requisitos ya
probados para obtener su anterior nombramiento. En todo caso será
precisa la presentación de la declaración a que hace referencia el
apartado c) del punto anterior.

4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza mayor
debidamente acreditada. no presenten la documentación o cuando del
examen de la misma se dedujese ·que se carece de alguno de los
requisitos señalados en la base tercera no fX?drán ser nombrados y
quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjUIcio de la responsabilidad
en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Décima. Nombramientos.-l. La Dirección General de Recursos
Humanos, Suministros e Instalaciones, mediante Resolución que se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado», nombrará a los aspirantes
aprobados. con expresión de los destinos concretos adjudicados.

2. Si alguno de los aspirantes aprobados desempeñara plaza en la
Seguridad Social, deberá cesar en la misma en el plazo de tres días
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de· la Resolución
a que se refiere el punto anterior.

En este supuesto, la toma de posesión deberá efectuarse en la
.Dirección Provincial que corresponda al día siguiente al del cese si las
plazas son de la misma localidad y en el plazo de quince días si las plazas
son de distinta localidad de la misma área de Salud, o en el plazo de un
mes si pertenecen a distinta localidad y área de Salud.

3. El personal de nuevo ingreso deberá tomar posesión en la
Dirección Provincial del INSALUD que corresponda, en el plazo de un
mes, a contar desde el siguiente al de la publicación de la Resolución a
que se refiere el punto 1 de esta base.

4. Los plazos indicados en los apartados anteriores podrán ser
prorrogados, a petición del interesado o por necesidades del servicio, en
la mitad de su duración.

5. Cuando en alguna de las plazas adjudicadas no pudiera produ
CIrse la incorporación del personal nombrado por encontrarse el
correspondiente Centro de Salud en período de acondicionamiento.
instalación de equipos, obras u otras causas similares, los interesados
continuarán, en su caso, en el desempeño de su plaza hasta que
realmente pueda iniciarse la prestación de servicios. Si ello no es posible
por tratarse de personal de nuevo ingreso, los aspirantes se incorporarán
a la zona de salud y colaborarán en las funciones de planificación,
educación y formación sanitarias y en la elaboración de programas, bajo
la dirección del Director provincial del INSALUD o persona que éste
designe.
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deberán remitir a la Dirección Provincial del INSAI:;UD donde hubieran
realizado dicho ejercicio, relación detallada de los méritos que ale~n

para ser valorados en la fase de concurso, así como la documentacIón
acreditativa de los mismos.

1.2 Los méritos podrán ser acreditados mediante documento origi
nal o fotocopia compulsada por fedatario público o por los servicios
correspondientes de las Direcciones Provinciales del Instituto Nacional
de la Salud.

Respecto a los trabajos y publicaciones cientitícas, podrán aportarse
fotocopias de los mismos siempre que se eSJ;lecifique la reseña de la
publicación. con indicación del título del trabajo y del volumen, página,
título y fecha de la publicación.

En el caso de que se trate de aportaciones a reuniones científicas de
las que no haya, publicación, se aportará certificación acreditativa del
Centro o InstitucIón organizador.

1.3 El Tribunal Periférico correspondiente procederá a la valora
~.:..- ción de los méritos de los aspirantes, pudiendo requerir a éstos para que
'\. facilite, mediante comparecencia o remisión de documentación, aclara
O," ción o información adicional acreditativa de los alegados. En ningún

caso podrán ser valorados méritos que no ostenten los interesados el día
de la publicación en el «BoleHn Oficial del Estado» de la presente
convocatoria, o que no figuren en la relación de méritos alegados, que
deben presentar los interesados.

F, 1.4 El resultado de la fase de concurso será hecho público por los
".,.. Tribunales competentes, en los tablones de anuncios de la Dirección
'..' Provincial del INSALUD que corresponda, conjuntamente con las

puntuaciones resultantes de la fase de oposición.
.,- Los aspirantes podrán conocer los expedientes valorados por los
"::' Tribunales durante el plazo de quince días naturales a contar desde el
•¡. .. siguiente al de la publicación de las puntuaciones otorgadas en la fase de
~'< concurso.
.;f 1.5 Los Tribunales Periféricos remitirán copia certificada de las
;"'.. puntuaciones otorgadas, con indicación de la asignada en cada uno de
",.: los apartados del baremo, a la Dirección General de Recursos Humanos,
"\: Summistros e Instalaciones. .
;::: 2. Fase de oposición.
:'¿:: 2.1 Los aspirantes serán convocados para la realización del ejerci-
';. cio de la fase de oposición en llamamiento único para cada tipo de
'.;.:' plazas, siendo excluidos de. las pruebas selectivas aquellos que no

comparezcan a efectuarlo en la localidad que señalaron en su solicitud
, ': de admisión a las pruebas.

El ejercicio se realizará no antes de tres meses ni después de seis a
contar desde la publicaCión de esta convocatoria en el «Boletín Oficial

:' del Estado». El día, hora y lugares concretos se anunciarán en el «Boletín
Oficial del Estado», con quince días de antelación, al menos, a la fecha
señalada.

El ejercicio se efectuará simultáneamente, para cada tipo de plazas,
en las localidades que se indican en el anexo a esta convocatoria.

2.2 Corresponderá al Tribunal Central al que se refiere la base
sexta, 1, de esta convocatoria, la corrección, valoración y puntuación del

;.~.~ ~j:;.¡~cig~~a~a~~;adl~h~s ~~~~~~s~i~ar¿~s ~bÍo~~r~~n a~u~~f~od~
Ministerio de Sanidad y Consumo, del Instituto Nacional de la Salud y

'.~ de las Direcciones Provinciales del INSALUD.
.'." ¡ 2.3 Los Tribunales adoptarán las medidas necesarias para que el
'l.' ejercicio de la fase de opOSición sea corregido sin que se conozca la
.•.. identidad de los aspirantes.

3. Normas comunes a ambas fases:

..:. 3.1 Se establecerán para los aspirantes minusválidos que lo solici
,:';'; ten conforme a lo previsto en la base cuarta, 2, las adaptaciones posibles

en tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas.
3.2 En cualquier momento los Tribunales podrán requerir a los

aspirantes que acrediten su identidad.
3.3 Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a

conocimiento de los Tribunales que alguno de los aspirantes no posee
la totalidad de los requisitos exigidos en esta convocatoria deberá
proponer, previa audiencia del interesado, su exclusión a la Dirección
General de Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones, indicando
las inexactitudes o falsedades formuladas por d aspirante en la solicitud
de admisión a las pruebas selectivas a los efectos procedentes.

"',~ 4. A la vista de las calificaciones otorgadas por los correspondientes
~o Tribunales. la Dirección General de Recursos Humanos, Suministros e

.'.: Instalaciones, por Resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del

.'.' Estado», aprobará la relación de aspirantes aprobados en las pruebas
selectivas, que se obtendrá sumando las correspondientes a las fases de

-::. concurso y de oposición.
l... 5. En caso de empate en la puntuación final, éste se resolverá en
;\ favor de quien más puntuación hubiera obtenido en la fase de concurso,
~:~ acudiéndose, de persistir la igualdad, a la mayor puntuación obtenida en
~.~\ cada uno de los méritos, en el orden en que los mismos figuren en el
,,;; correspondiente baremo.

6. En todo caso, el número de aspirantes aprobados en las pruebas
selectivas para cada titulación y especialidad no podrá superar el

;- .
i~:
'. !.'.',.: ...,

t).....

~:
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"{úmero de la plaza: 356l5A/90

AREA DE CONOCIMIENTO: «MEDICINA PREVENTIVA y SALUD PÚBLICA» ~.

:.:

Comisión titular: ~
~.j

. Presidente: Don Joaquín Fernández·Crehuet Navajas, Catedrático de :;j
la Universidad de Málaga.

SecreU.ri.a: Don Alfonso Pineda Sánchez, Profesor titular de la ;}
Universidad de Málap.· ,'f

Vocales: Don Juan Sentís Villalta, Catedrático de la Universidad .,;
Central de BarcelolUl; don Rafael González Celador, Profesor titular de f.'
la Universidad,de-Salamanca, y don Radhames Hemández Mejía, ¿l
Profesor titular de la Universidad de Oviedo. !;:

v_~

Comisión supl~nte: {;
Presidente: Don Ramón Gálvez Vargas, Catedrático de la Universi- ~;:

dad de Granada. "
Secretario: Don Alberto Mariscal Larrubia, Profesor titular de la ....

¡Univerilidad de Mál.... .' :;
Vocales: Don Antonio Cueto Espinar, Catedrático ete la Universidad :~

de Ovied.o; don Albeno Sorriba.s Tello. Profesor titular de la Universi. ..
dad Central de Barcelona, y don Miguel Luis Martín Mateo, Profesor
titular de la Universidad Autónoma de Barcelona.

AREA DE CONOCIMIENTO: «METODOLOOfA DE· LAS CIENCIAS
DEL COMPORTAMIENTO»

Número de la plaza: 38620A190

,:.

Comisión titular:
~

Presidente:· Don Cristóbal Femández Pineda, Catedrático de la
Universidad de Málaaa. .

Secretaria: Doña M. Concepción Dueñas Buey, Profesora titular de .o-

la Universidad de Málar' r~
Vocales: Don Rafae Antonio Gómez Manin, -Catedrático de la -~

Universidad de Granada; don José Vicente Herráez Domínguez, Profe- ...'
sor titular dé la Universidad de Valencia, y don Francisco Barranco {.
Paulano, Profesor titular de la Univ~rsidad de Sevilla. :.'.:.'.:

Comisión suplente: .
';

Presidente: Don FernandO Tejerina Garcia, Catedrático de la Uni- ~~

versidad de Valladolid. . .' ~:
Secretaria: Doña Cannen Femández Jiménez, Profesora titular de la

Universidad de Mál.. 't.·
Vocales: Don Santiago Velasco Maíllo, Catedrático de la Universi

dad de Salamanca; don Carios Palacio Orcajo, Profesor titular de la ",
Universidad Autónoma de Madrid, y don Carlos Ruiz Bauza, Profesor ::~.
titular de la Universidad Complutense de Madrid. '

Comisión titular: ;:í',.:>,
Presidenta: Doña Maria Teresa Anguera Aruilaga, Catedrática de la /,J

Universidad Central de Barcelona. ~;
Secretario: Don Jesús Fennín Rosel Remírez, Profesor titular de la ~ ~

Universidad de Málaga, "l
Voca)es: Doña María Araceli· Macia Antón, Catedrática de la ~

Universidad Nacional de Educación a Distancia; don Algarabel Gonzá~ -,.:
tez, Profesor titular de la Universidad de Valencia, y doña Montserrat t
Freixa Blanxan, Profesora titular de la Universidad Central de Barce- ~

~ ~~,-'Comisión suplente: ,~

Presidente: Don Juan Pascual Llobell, Catedrático de la Universidad ~.
de Valencia. ~~

Secretario: Don Francescsalvador Beltrán, Profesor titular de la '.._~1.
Universidad Central de Barcelona.'"

Vocales: Don José Maria Domenech M.ssons. Catedrático de la .:>1
Univenidad Autónoma de Barcelona; doña Maria Concepción San Luis i.,.~.·~.:,:
Costas; Profesora titular de la Universidad de La Laguna, y don Miguel
Angel Garcia Pérez, Profesor titular de la Universidad Complutense de ~
M~ , ;~

~:.

Comisión suplente:
Presidente: Don Raimundo Goherna Oniz, Catedrático de la Uni

versidad de Sevilla.
Secretario: Don Victoriano Valpuesta Fernández, Catedrático de la

'Universidad de Málaga.
I Vocales: Don Angel RCJlero Chillón. Catedrático de la Universidad
'de León; don Leandro Bemto Rodríguez Aparicio, Profesor titular de la
. Universidad de León, y doña Manuela Omz Santesteban, Profesora
titular de la Universidad de Cádiz.

AREA DE CONOCIMIENTO: «FíSICA APLJCADA»

Numero de la plaza: 23385Aj90

33
39
50
47
28
62
45
30
38
26
63

CódJaó

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1990. de la Uni.ver
sitiad de Málaga. por la que se publica la composici"n de
las Comisiones q/!-e han de resolver los concursos para la
provisión de diversas plazas de los Cuerpos Docentes de esta
Universidad. -

A tenor de lo dispuesio por el artículo 6.8 d'el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la composición de las
Comisiones que habrán de re:solver los 'concursos para la provisión de
diversas p~azas docentes de esta Universidad y que se detallan en los
anexos adjuntos.

Contra esta Resolucióri los interesados podrán presentaf reclamación
ante el Rector de la Universidad en el plazo de quince días hábiles a
contar desde el siguiente al de su publicación. ,

Málaga, 13 de noviembre de 1990.-El Rector, -José María Martín
Delgado.

Oviedo ,. ,
Santander .
zaragoza .
Valladolid .
Madrid .
Badajoz .
Toledo .
Murcia , _
Santa Cruz de Tenerife ,'
Logroño .
Palma de Ma.I1orca. _ , , , , , .. , .

Localidad

78

UNIVERSIDADES

AREA DE CONocIMIENTO: «BIOQuíMICA y BIOLOGíA MOLECULAR

Número de la plaza: 04060A190

Comisión titular:

Presidente: Don Ignacio ·Núñez de Castro García, Catedrático de la
Universidad de Málaga.

Secretario: Don Salvador Perán Mesa, Profesor titular de la Universi~
dad de Málaga.

Vocales: Don José Maria Corral Saleta, Catedrático de la Universi
dad d~ Cá':liz; dada María Teresa Alemany Juárez, Profesora titular de
la UnIVerSIdad de León, y don Ramón Soto Otero, Profesor titular de
la Universidad de Santiago.

114

Localidades en las que se realizará el ejercicio de la fase de oposición
de las pruebas selectivas -

6. Los aspiran~s nombrados que dentro de los plazos señalados DO
tomen posesión de su destino incurrirán en la pérdida de la plaza. En
este caso las plazas correspondientes se incluirán. corno vacantes en el
siguient~ procedimiento de selección.. '.

·Undectma. Normasfinales.-l. Las funcIOnes y competenCIas que
en estas bases se asianan a las Direcciones Provinciales del Instituto
Nacional de la Salud se entenderán referidas a los Directores rterritoriales
de dicha Entidad gestora en las Comunidades Autónomas Uniprovin~

dates. .
2. Esta convocatoria y sus bases. así como 105 actos administrativos

que se deriven de ella, y las actuaciones de los Tribunales podrán ser
impuiI!-adps en los.~sos y en la form~ e~b.lecidos ~n la Ley de
Procedimiento AdmInlstrattvo y demás dIspoSICIones aplicables.

Madrid, 21 de diciembre de 1990.-El Subsecretario, P. D. (Orden
de 8 de febrero de 1990), el Director general de Recursos· Humanos,
Suministros e Instalaciones, Luis Herrero Juan..

limos. Sres. Director general de Recursos Humanos, Suministros e
Instalaciones y Director general del Instituto Nacional de la Salud.


